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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2023 00017 00 

Demandantes Reintegra S.A.   

Demandados Luis Gabriel Osorio Aristizábal   

Asunto - Incorpora Notificación con resultado positivo 
-. Requiere parte ejecutante por original del 
Título Valor so pena, cesar ejecución. 

                        
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
1.- Incorpora notificación personal  

 

Se incorpora al proceso notificación personal1 realizada a la parte demandada, esto es, 

con  Luis Gabriel Osorio Aristizábal , A través del canal digital informado en el 

escrito de la demanda con resultado positivo en  su entrega como yace en Archivo 

digital No.12.1,  la cual cumple con las exigencias normativas de ley 2213 art. 8º, 

vigente para su momento procesal.  

 
Por tanto, se anuncia que vencido el traslado para replicar la demanda o formular 

excepciones, éste guardó silencio. 

 

2-. Requiere a la parte ejecutante.  

 
Se requiere a la parte ejecutante por segunda vez para para que en un término de 

cinco (5) días contados desde que se dé a conocer el presente auto por estados allegue 

el original del título pagaré Nº. 0000003130086593 base de la ejecución, a través de 

la secretaría del despacho, so pena de cesar con la ejecución.  

 

Se le insiste, se requiere para la entrega del título original y no reproducción 

mecánica y/o prueba de envío por correo certificado como anteriormente lo ha 

manifestado, es el original ante estas dependencias judiciales en horario de 8 am a 12 

M y de 1pm a 5 pm.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s  

 
1
 Archivo digital No. Archivo digital No.12.1 C01 expediente digital. 
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